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Expediente: 2019-00296                                                                                                                         
Titulación de la posesión (Verbal especial) 

 

En el sub-lite, mediante auto fechado al 27 de mayo del año 2021, se designó como 
curadora a la Dra. CECILIA RODROIGUEZ GALINDO, curaduría que le fue 
notificada el día 24 de febrero del año en curso. 

El 25 de febrero hogaño, la curadora designada allega memorial informando que 
conforme a lo dispuesto por el artículo 49 del C.G.P., no acepta la curaduría pro 
cuanto actualmente está actuando en 7 procesos que a la fecha están activos, 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 49 del C.G.P., se DISPONE: 

 

1° RELEVAR como curador Ad-litem a la Dra. CECILIA RODRÍGUEZ 
GALINDO, según lo dispuesto por el artículo 49 del C.G.P. 

2° DESIGNAR como curador Ad-litem al Dr. DUMAR ARLEY GONZÁLEZ 
CASTAÑEDA, conforme a lo dispuesto por el numeral 7° del articulo 48 Ibídem, 
para que lo represente en este asunto. Con quien se surtirá la notificación del 
auto admisorio de la demanda y se adelantará el trámite procesal a lugar.   

Comuníquesele el nombramiento y procédase a la notificación del auto 
admisorio de la demanda, por medio del uso de las tecnologías de la información, tal 
como lo ordena los artículos 103, 109 y 111 del CGP en concordancia con los artículos 2, 3, 8 y 
11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

                                  Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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